
INFORME PE COMISARIO. 

   'A GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad 

  

L- Ho revisado los estados financieros de DESTINATO S.A. por el ejero 
económico termurado al 41 de diciembre de 2011, pertoda en el cual la comp 
continuó con tas actividados de asesoramento empresarial y en materia de gestión. 
Estos estados financieras son de responsalatidad de la adurunistración de la compañía. 
Mi responsabilidad cansiste en emitir un informe aubre estos estados firancieros basado 
en la revisión de los musmos. 

  

    

2.- La revisión fue efecwuada mediante pruebas de la evidencia que respaldan las citras y 
revelaciones en los estados financieros y medíamie el uso de las atribuciones y el 

cumplimiento de las obligaciones dispuestas en ol artículo 321 de la Ley de Compañías. 
Como parte de osta revisión efecé pruchas de cumplimiento por parte de 
DESTINATO S.A. vío sus administradores con relación a: 

  

  

   

EL cumpbamíento por parte de los adrninistradores de normas legales, estutatarias 
y reglamentarias, así coma de las resoluciones de la junte gencral y del directorio 

    

Si la correspondencia, Jos libros de acta de la Junta General y Directono. libro 
de acciones y accionistas, comprobantes y libros de contabilidad, se Hevan y conservan 
de conformidad con las disposiciones legales 

      

compañía son adecuudas. Que los 
que hum sido elaborados de acuerda con las 

de 

  

estados financieros $ 
principios de contabilidad generalmente aceptados y surgen de los registros contable: 
la conmpañía. 

  

3 - No hubo tirmutaciones en la colaboración prestada por la actual administración de la 
compañía en relación con la revisión y otras prucbas realizadas. 

  

4 En ei opinion, como resultado de la revisión efectuada a los registros de la 
compañía DESTINATO Sá. no he legado 4 conocer ulgún asunto respecto del 
incmplimiento por parte de sas admirustradores o demncias sobre la gestión de los 
nismos que me hicieran necesario tener que informarles 
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